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Brexit: Devolución de IVA 
soportado en Reino Unido 
 

 
La recuperación del IVA soportado en Reino Unido por empresarios españoles se 
verá afectada cuando el próximo 31 de diciembre concluya el período transitorio 
tras la salida de Reino Unido de la UE. A estos efectos, repasamos los aspectos 
claves a tener en cuenta para solicitar la devolución de las cuotas de IVA 
soportado en Reino Unido antes y después del 1 de enero de 2021.  

 
 
 

El Reino Unido abandonó oficialmente la UE el 31 
de enero de 2020. A partir de esa fecha comenzó un 
periodo transitorio -durante el cual se sigue 
aplicando en dicho territorio la legislación 
comunitaria, en relación con el mercado interior, 
unión aduanera y políticas comunitarias- que 
finalizará el 31 de diciembre de 2020, y que 
producirá importantes consecuencias en el IVA y en 
Aduanas a partir del 1 de enero de 2021 (acceda 
aquí a nuestro Tax Alert). 
 
En este contexto, en el ámbito del IVA, deben 
tenerse en cuenta las siguientes reglas que han sido 
recientemente anunciadas por la AEAT, a efectos de 
recuperar las cuotas de IVA soportado en Reino 
Unido por empresarios españoles: 
 

- Los empresarios y profesionales establecidos 
en la Península y Baleares que adquieran 
bienes y servicios en el Reino Unido durante 
el año 2020, solo podrán solicitar la 
devolución de las cuotas de IVA allí 
soportadas hasta el 31 de marzo de 2021. 
Deberán hacerlo a través de la web de la 
AEAT, conforme al procedimiento aplicable a 
los Estados miembros mediante la 
presentación del modelo 360. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

- Los empresarios y profesionales establecidos en 
la Península y Baleares que adquieran 
mercancías y servicios en Reino Unido a partir 
del 1 de enero de 2021 y deseen solicitar la 
devolución del IVA soportado, ya no podrán 
presentar su solicitud por vía electrónica a través 
de la página web de la AEAT de conformidad 
con la Directiva 2008/9/CE del Consejo, sino que 
tendrán que hacerlo ante la Administración 
tributaria británica y con arreglo a su propia 
normativa.  

https://home.kpmg/content/dam/kpmg/es/pdf/2020/11/tax-alert-iva-aduanas-brexit.pdf
https://home.kpmg/content/dam/kpmg/es/pdf/2020/11/tax-alert-iva-aduanas-brexit.pdf
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